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DON EMILIO CAMPMANY BERMEJO, Agen TRADOR 

DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA- cs 

  

Mes ROL 
CERTIFICcO: Que en virtud de lo soticitado 

en la precedente instancia, he examinado lós libros 

del archivo de mi cargo, y de ellos resulta: 

PRIMERO: Que la Sociedad HERCESA INMOBILIARIA, S.A. 

A con el número de identificación fiscal A-19122209, 
E ha sido constituida en escritura autorizada por el 

Notario de Torrejón de Ardoz, el día veintidos de 

Marzo de mil novecientos noventa y uno, don José 

María Piñar Gutiérrez, número 1.099 de protocolo, 

constando inscrita la sociedad en este Registro con 

el número de hoja GU-225 de la sección 8*, al folio 

188 del tomo 137, y se encuentra actualmente 

 _domicilidada en Guadalajara, Plaza de Europa, 
..número 3, CP. 19002. 

- SEGUNDO: Que en la inscripción 36% motivada por la 
escritura autorizada por el Notario de Guadalajara, 

doña María de la Cruz García Arroyo, el día 

dieciséis de Octubre de dos mil seis, número 3417 

de protocolo, consta que el Consejo de 

Administración “se encuentra integrado por las 

siguientes. personas con el cargo vigente: 

7 PRESIDENTE: DON JUAN JOSE  CERCADILLO GARCIA; 

E SECRETARIO, DON ELADIO. CATALAN MINGUEZ; VOCALES: 

E DON FRANCISCO- JAVIER SOLANO RODRÍGUEZ, don JUAN 

a JOSE CERCADILLO CALVO Y DOÑA MONTSERRAT CERCADILLO 

CALVO. Y CONSEJEROS DELEGADOS MANCOMUNADOS: DON 

JUAN JOSE CERCADILLO GARCIA y DON FRANCISCO JAVIER 

SOLANO RODRÍGUEZ, los que tienen delegadas todas 

las facultades que corresponden al Consejo, según 

la Ley y los Estatutos, excepto las indelegables. 

o - TERCERO: Que en la propia hoja no figura inscrita 

espodoo  la disolución ni la liquidación de la sociedad de 
V | que se certifica, por lo que continúa vigente según: 

(el Registro. 

Y para que conste, y no existiendo en el libro 

diario asiento alguno pendiente de inscripción que 

modifique lo certificado anteriormente, expido la 

  

  

tarse en perjuicio de tercero por certificación del Registro. 
de la Le ofécaria: La libertad o gravamen de los bienes inmuebles o derechos reales sólo podrán acredi 

ar Za de Sol Hipoto Hi otecario: Los Registradores de la Propiedad son los Únicos funcionarios que tienen facultad de certificar lo que resulte de los lares del ón 

Art. 77 Úel héntb del Mercantil: La facultad de certificar de tos asientos del Registro corresponderá exclusivamente a los Registradores Mercantiles a certifi 

será el Único medío de acreditar fehacientemente el contenido de los asientos del Registro. 

Art. 31.3 de la Ordenanza del Registro de Venta a Plazos de Bienes Muebles: Los derechos y garantías inscritas s     ólo podrán acreditarse en perjuicio de tercero mediante certificación. 
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presente, que va extendida sobre esta hoja de papel 

espegiiiOnaiero C07A2669248 y sellado con el de esta 
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../.. TIMONIO: YO DON SANTIAGO MORA VELARDE, 

Notario del Ilustre Colegio de Madrid, con 

residencia en esta capital. ---—---——"————-——"——--- 

DOY FE: Que la fotocopia que antecede, 

es reproducción fiel y exacta de su original, 

que se me ha exhibido, haciendo constar que, mi 

FE, solo se extiende al documento exhibido, y 

no a su contenido, ni a legitimación de 

LÍIMaASs.— ——— gg q q q q q q A 

En Madrid, a veintiséis de enero de dos mil 
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Apostille (o legalización única) 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
(Real Decreto 2433/1978, de 2 de octubre) 

1. País: España 

El presente documento público 

2.  Hasido firmado por D. Santiago Mora 

Velarde 

3. Actuando en calidad de NOTARI/ÍO 

4. Se halla sellado / timbrado con el de su Notaría 

CERTIFICADO 

En Madrid 6.El 02. febrero . 2010 

Por el Decano del Colegio Notarial de Madrid. 

Con el número 
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Sello / timbre: —...- / rs   

      

   

  

Don Luis Enrique García Labajo 

iembro de la Junta-Directiva en funciones de Decano 

La copla xeroy que antecede es fiel compulsa de 
la copia certificada que me fue presentada en 
22 Tojas utiles y que luego devolví al 
interesado, erpfe de ello confiero la presente. 

ER RES o $, Quito, a — 1h ABR 2010 MENE 
DR. HOMERO LOPEZ-OBANDO 

NOTARIO VIGESIMO SEXTO A ex DEL CANTON QUITO DOTVRIA EG ESIMA SENTA 

 


